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FORMULARIO DGAC 1000 
“INFORME DE INSPECCION ANUAL” 

 
 
La Dirección General de Aviación Civil a través del Departamento de Aeronavegabilidad, 
comunica a todos los Operadores / dueños de aeronaves, la siguiente disposición: 
 
Debe utilizarse el formulario “Informe de Inspección Anual” (Aplicable únicamente a aeronaves 
de Aviación General que no se encuentran incluidas dentro del Programa Anual de Vigilancia 
que establece la DGAC a Operadores COA y CO). Identificado como Fórmula DGAC 1000, 
Revisión 1, Edición 1 de fecha setiembre 2013. 
 
 
El mismo se encuentra disponible en la página web de la DGAC en la siguiente ubicación: 

1. Abrir un navegador tal como Google Chrome o Internet Explorer 
2. Digite la dirección www.dgac.go.cr 
3. Posicione el cursor en la cejilla "Aeronáutica" 
4. Escoja del menú que se despliega la casilla "Aeronavegabilidad" 
5. Se ubica en la casilla que indica "Circulares y Formularios de Asesoramiento" 
6. Se visualizará una serie de documentos en formato de Acrobat (.pdf) y MS Word (.doc) 
7. Ahí se busca el formulario que tiene como nombre "FORMULA 1000 INFORME DE 

INSPECCION ANUAL", que se encuentra en formato MS Word para que pueda ser 
descargado y llenado adecuadamente. 

 

 
 
REEMPLAZA A LA AIC C04/13 DE FECHA 24 DE ABRIL DEL 2013 

http://www.dgac.go.cr/
mailto:aiscr@dgac.go.cr
http://www.dgac.go.cr/

